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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLIC¡TUDE5 EXENfAS DE PAGO DE DERECHOS MTJNICIPALES

(r URBANO C RURAL

Ley 20.898fltulo I

N' DE CERÍIFICADO
'1409

Fecha de Aprobación
23-08-2017

ROL S.t.l

30s2-s2

tst,ELVo:
'1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáne¿mente el Perm¡so y la Recepclón Definitiv¿ de la vivienda

ex¡stenre con una superficie de 21-91 m2 ub¡cada en SANTANDER

(md¡m n'.'7cátt./¡v.nida/PeF

----- l\¡anzana --,--, loc¿l¡dad o loreo
de conformidad a plano y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M, que forman parte de¡

UrbánooFural

presente certificado de regularización

2.IN D¡vIDUALIZACIóN oEL INTERESADo

NOMBRE o RAzÓN socIAL DEL PRoPIEIARIo R,UJ
SONIA SOÍO PFEIFFER 6.507.693-5
REPRESENTANf E LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T,

3.tN DtvtDUALtzactóN DEL AReulTrcf o o pRoFEstoNAL coMpETENTE (ver nota)
NOt'¡BRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(CUANdO COTTES ponda)

NOI\IBRE DEI PROFESIONAL COMPETEN-E PRoFESTóN

IUAN PABLO OTARoLA MUÑc)7 INGENIERO EN

CONSTRUCCIOI\
17.319.835,3

NOIA: Se8ún letra C)¿rticulo 2" de la Ley No 20-898 según Alticulo 17. de ta LGUC

NOTA: 60Lo PARÁ SITUACIoNES ESPECIALEs DEL PERMIso)

. au¿lqu¡er diferencia delpreseñte proyecto con Ia realidad, provocará la anulación del presente perm¡so

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certific¿do de Regu¡¿riza.¡ón aprueba PERMIsO y RECEPCION sl[,4 ULTANEA en 21,91 m2 en segundo píso. Completáñdo un total de 56,91 m,
dest¡no vú¡enda.

4- CARPETA I 783/201 6

5.- construcción acogida a¡ D.F.L. N'2, la cu¿limpide hacer camb¡o de destino a rnás del20% de la superf¡cie acogid¿ cualquiertipo de uso rela.ionado con el
expendio y/o vent¿ de bebidas ¿lcóhol¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt, 152 ¿e la Ley Generalde Urbanismo y
Constírcción.
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Firma Director \

Direcc¡ón de Obras

VlSfOSr

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N'20,898
B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Deflnit¡va) de vivienda existente, susc¡ ta por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente No 201710333 de fecha 25-08-2017
C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2'de la Ley N' 20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos municipáles establecida en el ArtÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B)anterior

0BR4JosÉ LUIS LOYOLAALVARADO M¿rcelo Arístides Eernier R¡chter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS/z\

DIRECIOo

ltDAD OE
Mun¡cipal¡dad de Temuco
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DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN: Araucanía
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